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Seremi de Salud aumenta
fiscalizaciones de útiles

escolares para un retorno
seguro a clases

Con el objetivo de res-
guardar la salud de niños y niñas
en el inicio del año escolar, la
Seremi de Salud de la Región de
O'Higgins intensificó las fiscali-
zaciones en librerías y estableci-
mientos comerciales que venden
útiles escolares en distintos pun-
tos de la región.

La Seremi de Salud,
Carolina Torres Pinto, destacó la
relevancia de estas acciones pre-
ventivas en el contexto del regre-
so a clases. "Como Ministerio de
Salud, estamos profundamente
preocupados de que el retorno a
clases de los niños se realice en
condiciones seguras. Estamos
realizando fiscalizaciones a nivel
regional. Queremos recordarles
a los padres que algunos útiles

escolares pueden tener riesgos
específicos relacionados con la
presencia de solventes o plomo en
las pinturas, por lo que ponemos
especial énfasis en estos produc-
tos", explicó la Autoridad Sanita-
ria.

Asimismo, la Seremi
hizo un llamado a los padres y
apoderados a revisar con aten-
ción los productos incluidos en
las listas escolares, señalando
que algunos pueden representar
riesgos para la salud de los meno-
res. "Productos como la silicona
líquida no pueden ser utilizados
por los niños. Este elemento, si
está en las listas de útiles escola-
res, debe ser eliminado. No debe
encontrarse entre los productos
destinados a los niños", añadió

Torres Pinto.
Torres Pinto, también

recordó que existe un reglamento
que establece los límites máxi-
mos permitidos de sustancias
como plomo, tolueno y metanol
en los útiles escolares, "es im-
portante que todos los productos
cuenten con rotulado en español,
especialmente aquellos importa-
dos, ya que las importadoras de-
ben presentar la documentación
correspondiente para cumplir con
la normativa vigente en el país".

Además, se aconseja po-
ner atención a advertencias como
"úsese en ambientes ventilados"
o "la inhalación frecuente y pro-
longada de este producto puede
generar daños irreparables a la
salud", ya que estos artículos no

DISGUISE

deben ser utilizados por menores
debido a la presencia de sustan-
cias potencialmente tóxicas.

Finalmente, la Seremi
de Salud recordó que, en caso
de emergencias como asfixias,
lesiones, cortes profundos o in-
toxicaciones por el uso de arti-
culos escolares, se debe llamar al

Sistema de Atención Médica de
Urgencia (SAMU) al 131 o acudir
al centro de salud más cercano.
En caso de ingesta o inhalación
de productos químicos, también
se puede contactar al Centro de
Información Toxicológica de la
Universidad Católica (CITUC) al
fono 226353800.
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: 1. [378]Actuación
: 1º Juzgado de Letras de San Fernando
: C-1246-2024
: BANCO DE CHILE/CÁRDENAS

EXTRACTO

Ante el 1º Juzgado de Letras de San Fernando, se rematara, el dia 23 DE

MARZO DE 2026, 10.00 horas, PRESENCIAL, el siguiente bien de propiedad del

ejecutado SEBASTIÁN MAXIMILIANO CÁRDENAS BARRA: Sitio de dieciocho

varas de frente por cuarenta y cinco de fondo, ubicado en Los Callejones de

Puquidegua, hoy Callejones de Nancagua, de la comuna de Nancagua, que
deslinda: Norte, camino Público; Sur, Marcelina Cáceres; Oriente, Matías Didueña;

y Poniente, Victoria Martinez. Inscrita a Fojas 1064, Nº 1040, del Registro de

Propiedad del CBR de San Fernando año 2023. Rol de Avaluo Nº 142-5,

Nancagua. El mínimo para las posturas será la cantidad de $4.366.023 .- Para

tener derecho a hacer posturas en la subasta, los interesados, salvo la parte

ejecutante, deberán: I) rendir caución por un valor equivalente al 10% del mínimo

fijado para la subasta; II) depositar la garantía mediante cupón de pago del Banco

Estado (www.pjud.cl > cupón de pago) y una vez efectuado, deberán ingresar

comprobante legible de rendición de caución a través de la Oficina Judicial Virtual

directamente en la causa, a más tardar el día anterior a la fecha del remate,

indicando correo electrónico y número telefónico. Demás bases y antecedentes,

autos rol C-1246-2024, caratulados "Banco de Chile con Cardenas Barra".

Ejecutivo. Secretaria.

Ximena Andrea Hinojosa Abarca
Secretario
PJUD
Cinco de marzo de dos mil veintiséis
15:51 UTC-3
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: PINO/

EXTRACTO REMATE
PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE SAN FERNANDO, con fecha 11 de septiembre del
2025, en resolución que rola en folio 16, en autos voluntarios sobre autorización judicial

para enajenar bien de interdicto, caratulados "PINO/" ROL V-265-2024, se resolvió: I) Que

se acoge la solicitud formulada a folio 1 con fecha 27 de diciembre de 2024, y en

consecuencia se autoriza a don Carlos Alberto Pino Ibarra, curador de don Ariel Gustavo

Pino Devia, a enajenar en pública subasta los derechos que le corresponden sobre el

inmueble ubicado en Miraflores 1168 ST9, comuna de Chimbarongo, consistente en un

retazo de terreno ubicado en la comuna de Chimbarongo, que posee los siguientes

deslindes: Norte, con Manuel Iturrieta, hoy Alfredo Salinas Candia, en 103 metros; Sur,

con Enrique Soriano en 103 metros; Oriente, con camino La Frontera, hoy Ruta 5 Sur en

37,80 metros; Poniente, con expropiación de la propiedad, hoy camino público en 37,80

metros. Se rematará el 0,793 por ciento de los derechos sobre un 71,4 por ciento del lote

9 resultante de la subdivision del inmueble antes indicado. Inmueble inscrito a fojas 4555

número 4426 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de San

Fernando del año 2022. Il) Que el valor mínimo de la subasta será la suma de $800.000,

precio pagadero al contado dentro de quinto día hábil de efectuada la subasta,

Interesados deberán rendir caución equivalente al 10% del mínimo ($80.000) mediante

cupón de pago del Banco Estado (www.pjud.cl > cupón de pago), debiendo ingresar el

comprobante legible a través de la Oficina Judicial Virtual en el módulo correspondiente, a

más tardar el día anterior a la fecha del remate, indicando correo electrónico y un número

telefónico para el caso en que se requiera contactarlo durante la subasta. III) El remate se

realizará en forma presencial, esto es, en dependencias de este Tribunal ubicado en calle

Luis Amesti 1550, Villa Centinela norte de San Fernando, el dia 17 de marzo de 2026, a

las 11:00 horas. Bases y demás antecedentes en la causa.

Ximena Andrea Hinojosa Abarca
Secretario
PJUD
Veinticuatro de febrero de dos mil veintiséis
18:44 UTC-3
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